
Núm. 7. Lunes 8 de Enero. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
Jos BOI-TIHES OFICIALES se han de mandar al Jefe Polilico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real árdea de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todo» los día*, excepto los domingos. 

Pr.r.ciosDE st-scmcioN.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de olla 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un aüo.—Se 
admiten suscricioneseu Madrid, en la Administración del BOLETIW, Fuencarral, 84.—Kuera 
de esta capital, directamente por.medio de carta á la Administración, con iuclusion del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reala. 

AsvnTUrcxA EE-ITOKIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de Las.mismas; pero los de Ínteres particular 
pagarán dot reales por cada linea de Inserción. 

— g 

GOBIERNO C IV IL . 

Administración, de Fomento.—Primera 
enseñanza.—Circular. 

El Excmo. Sr. Director general de 

Instraccion pública me traslada eu 16 de 

Diciembre último la Real orden siguieute: 

«Con esta fecha mo dice el Excelen
t í s imo Sr. Ministro de Fomento de 
«Real orden lo quo signe.—Excmo. señor: 
«Habiendo hecho -presente á este Minis-
«terio la Academia Española la existen-
acia de numerosas ediciones.fraudulen
t a s que en diferentes provincias del 
«Reino se han hecho del Epítome de la 
^Gramática de la Lengua Castellana y 
«del Prontuario de Ortografía de la 
«misma que están declarados textos obli
gator ios y únicos en las escuelas do pri-
«mera enseñanza y son propiedad de 
«aquella Corporación, y viniendo á resul
t a r de dichas falsificaciones daño para la 
«instrucción, porque algunas de ellas es
t á n alteradas en su texto, y perjuicio á 
«la vez para los intereses de la Academia; 
»S. M. el Rey (Q. D. G.) á tenido á bien 
«resolver: 

Las Juntas provinciales de Ins
trucción pública por su parte y excitan-
»do el celo do las locales, procurarán, con 
«e l fin de evitar la circulación de dichas 
«ediciones fraudulentas, que los ejem
p lares de las referidas obras que se ad-
«quieran con los fondos destinados al 
«material de escuelas, sean legítimos. 

»2.° Con el mismo objeto loslnspecto-
«res de primera enseñanza ejercerán una 
«constante vigilancia, especialmente al 
«hacer la visita de las escuelas, cuterán-
«dose de los ejemplares que usen los niños 
«asistentes á aquellas y averiguando los 
«establecimientos públicos en que los ha-
«yan adquirido, y en comunicación reser-
«vada darán conocimiento á este Minis-
«terio de las averiguaciones que hagan 
«sobre este punto. 

»3.° Los Maestros de las escuelas pú-
«blicas, al adquirir los ejemplares de di
señas obras con cargo al material de 
«aquellas, cuidarán, bajo su más estrecha 
^responsabilidad, de cerciorarse de su 
ilegitimidad por cuantos medios estén 
*a su alcance, pudiendo considerar como 

«fraudulentos todos los quo se les ofrez-
«can con notable rebaja en el precio que 
t i e n e fijado la Academia. 

»4.° Los Jefes de las Secciones de 
«Fomento cuadyuvarán al cumplimiento 
«de esta orden facilitando á las Juntas,-
«Inspectores y Maestros cuantas noticias 
«puedan impedir la circulación, y venta 
>de las ediciones falsas. 

»5.° Si pasado algún tiempo ño dis-
«minuyera la circulación de aquellas, el 
«Gobierno adoptará el correctivo que 
«estime oportuno respecto á Jos. Iuspec-
«tores y demás funcionarios públicos do 
«las provincias eu quo continuara este 
«abuso. 

»6.° Por último, esto Ministerio reco-
«mendará a lde la. Gobernación que dé 
«las órdenes oportunas para quo los Go-
«bemadores de las provincias, valiéndose 
«de los Inspectores de Orden público y 
«adoptando cuantas disposiciones les su-
«giera su celo, averigüen la procedencia 
«de estas impresiones, descubriendo sus 
«autores y expendedores; y asimismo se 
«recomendará al de Gracia y Justicia que 
«comunique á los funcionarios del orden 
«Fiscal para quo en los casos en que pro-
«ceda promuevan el ejercicio de la acción 
«criminal correspondiente,- reclamando 
«á este fin de los Gobernadores de pro-
«vincias las noticias que adquieran por 
«consecuencia de las averiguaciones que 
«en esta disposición se les encarga.» 

Lo que se inserta eu este BOLETÍN OFI

CIAL para que llegue á conocimiento del 

público. 

Prevengo á todos los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia que lo 

comuniquen á las Juntas locales de Ins

trucción pública que presiden y á los 

Maestros y Maestras de primera enseñan

za de sus respectivos distritos municipa

les, encargándoles muy particularmente 

que bajo su más estrecha responsabilidad 

cuiden y vigilen de que el Epitome de la 

Gramática de la Lengua Castellana y 
Prontuario de Ortografía de la misma 

que sirvan de texto en las escuelas, sean 

precisamente de la edición hecha por la 

Real Academia Española, y que en el caso 

de que se presenten algunos ejemplares 

fraudulentos de dicha edición, los recojan 

y reinitau-á este Gobierno de mi cargo, 

haciendo constar la procedencia de aque

llos y la persona en cuyo poder se hubie

ren encontrado. 

Madrid 5 de Enero de 1877.=El Go

bernador, J. Elduaj'eri. 
. I .:t . M 

Negociado 3.°—Circular. 

.. Por el Ministerio de la Gobernación 

se ha dictado con fecha 3 del actual la 

Real orden siguiente; 

«Enterado S.-M. el Rey (Q. D. G.) do 
las consultas dirigidas porros Goberna
dores de varias, provínciasá' éste Ministe
rio acerca de la ejecución de la Ley de 
16 de Diciembre de 187(5: 

Considerando que las leyos son obli
gatorias desde su promulgación y deben 
ser inmediatamente aplicadas en cuanto 
no exija con sujeción á su propio texto 
condiciones de previo cumplimiento: 

Considerando que corresponde al Rey 
y por lo tanto á su Gobierno dictar las 
instrucciones conducontes á la ejecución 
de las leyes, S. M. so ha servido resolver 
lo siguiente: 

1.° La ley de 16 de Diciembre último 
será aplicada desde luego, sin que deba 
V. S. dilatar ni consentir que se dilate el 
cumplimiento de sus disposiciones esen
ciales por motivo alguno. V . S., las de-
mas Autoridades y las corporaciones ad
ministrativas de esa provincia deben en
trar sin demora en el ejercioio de las 
facultades que por la nueva ley le3 com
peten. 

La Comisión provincial, sin embargo, 
podrá ultimar y resolver los recursos de 
alzada que, interpuestos y sentenciados 
con autoridad, se hallen sólo pendientes 
de su fallo. 

2.* Compete á Y . S., previa la revisión 
y censura por las Juntas municipales, 
aprobar, oyeudo ala Comisión provincial, 
todas las cuentas de Ayuntamientos en 
que hasta el dia no haya recaido resolu
ción definitiva, siempre que no pasen de 
100.000 pesetas, y remitir con su informe 
y el de la Comisión las que excedan do 
ese límite al Tribunal de Cuentas del 
Reino por el couducto ordinario. é 

3.* La Diputación provincial seguirá 
compuesta hasta su renovación del nú
mero do Diputados que hoy la coustituye. 

Si antes hubiere do reunirse, podrá 
elegir cuando lo haga su Presidente y 
Secretarios con arreglo á la ley. 

4." Conservará también la Comisión 
provincial su orgauizaciou presente, con
forme al decreto del Ministerio-Regencia 
de 21 de IJnero.de 187.5. 

5.° Seguirán constituidas como en la 
actualidad lo están hasta la próxima re 
novación* total de Ayuntamientos las 
Asambleas de asociados, é intervendrán 
sin dilación alguna en la formación de los 
presupuestos-municipales á fin do quo 
tenga puptu.al.cumplimiento la disposi
ción 9. a del art* l . ? de la ley, con suje
ción á lá cual los Ay untamientos han do 
comunicar al Gobernador el presupuesto 
aprobado antes del dia 15 de*Marzo. 

6.° No alterada por Ta roforma la es
cala que comprende el art. 34 de la ley 
de 20 de, Agosto de. 1870, el número do 
Concejales en cada Municipio debe con
tinuar acomodándose al de residentes en 
la proporción que esa escala establece. 

7.° La división de Colegios electorales 
puede ser modificada por el Gobierno en 
cuanto lo exija la aplicación de lo prove
nido en el párrafo 9.° de la disposición 
primera, art. l . ° de la ley, acerca del 
número de Concejales quo ha do votar 
cada elector. Para que el Gobierno de 
S. M. emplee dentro de los límites de la 
más estricta necesidad esa autorización 
legislativa que dispensa respecto á las 
próximas elecciones de Ayuntamientos 
los trámites y términos de los artículos 
36 al 38 de la Ley municipal de 20 de 
Agosto de 1870, se servirá V . S. comuni
carme con toda la brevedad posible los 
proyectos de reforma de esa división que 
le dirijan los Ayuntamientos, acompa
ñando V . S. su informe y el dictamen de 
la Comisión provincial. 

9.° Los pueblosquc no excedan de 800 
vecinos constituirán con sujeción á la 
ley un solo Colegio; pero si según la es
cala del art. 34 de la Ley municipal de 20 
de Agosto de 1870, debieran elegir cinco 
Concejales ó un número superior á siete, 
votará en ellos cada elector cuatro cuan
do corresponda nombrar cinco, seis cuan
do ocho ó nueve, siete cuando diez, y ocho 
cuando deban ser once los elegidos.» 

Lo que so inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de las Autori
dades y del público. 

Madrid 5 de Enero de 1877.=E1 Go
bernador, J. Elduayen. 
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Lunes 8 de Enero de 1877. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

SECCIÓN DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. 

CONTINUA la relación de los deudores por plazos de bienes nacionales procedentes de compras hechas al Estado, y que tienen su vencimiento en el mes 

de la fecha (1 ) . P U E B L O S . - M e . de Diciembre de 1 S 1 6 . 

NOMBRES. 

D. Juan de Ayala 
Dionisio Alcóbendas. 

VECINDAD. 

Feliciano Saldaña 
Eugenio Martin • 

Doña Juliana Berrojo 
D. Nicomedes Frutos 

Valentín Blasco 
Juan Mani.i Manjiron. 

Corpa 
Fuente el Saz. 

Loa Santos de la Humosa. 
Chapinería 
Corpa.... 
Cabañil las . . . -v 

CLASE DE L A FINCA. 

Tierra de 2 lauegas 6 celemines , 
Id. de (i celemines • 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 6 celemines , 
id. de una fanega 9 celomines 

su TERMINO. VENCIMIENTOS. 

La Cabrera.. 
Torrelaguna. 

Alejandro Garda. 

.losó de la Plaza 
Tib'úrcio Martin Pelayó 

Leandro Ocaña 
Julián de Prados 
Santos Fernandez Artola.. 

Cándido Lcncio Beruardino 
Fulgencio Martin Velasco 
Felipe Moutalban '. 

Corpa . . . .wr.» 

Fuente el Saz. 

Corpa 
Fuente ol Saz. 

PROCEDENCIA. 

Id. de lo fanegas. 
Id. de 6 celemines.. 
Id. de -1 fanegas... 
Id. de 6 celemines. 

. Los Santos 

. Chapinería 
,....-y. .Corpa 

.'Cabanillas 

.. La Cabrera.... 
Turrelaguua... 

Baimundo Matabuena 
Esteban Martin 
Tomás Acebedo 
Luciano Martin 
Isidro Anilxis 
Crispido ("onzaloz 
Mariano Diaz 
Julián García Porrero 
Juan García Rivora— 
Facuudo Sauz Martin.. 
León Rofo 
Leonardo Botello 
Manuel Baena 
Miguel de la Dehesa... 
Saudalio Fernandez.... 
Wenceslao Hamos 

Id. de una fanega 9 celemines 
id. de 6 fanegas 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id. de una fanega 2 celemines 
lid. de 2 fauegas 6 celemines 
' id. de una fanega 3 celemines 
Id. de una fanega 9 Celemines 
ild. de -1 fanegas 9 celemines 

P f i r K lid. de 7 fauegas 
k " ' Vriá " Id. de 7 celemines 
Lacibrera I d . de G fanegas 6 celemines., 

',, (Id. de una fanega , 
•id. de 4 celemines— 
tld.de 3 fanegas ' 
Id. do 6 celemines... * 
id. de una fanega.... J 
Id. de 3 celemines 
Id. de 5 fanegas 

•. Id. do una fanega 9 celemines 
Id. de 2 fanegas 3 celemines— 

Oteruelo " Id. de4 celemines j 
Valdepiélagos Id. de o lauegas 
urLV Id. de una íauega 
Valdaráéeto ¿ 'Id. de 13 fanegas.. . . . . . ; 

IpJJví . . . Id. tío 2 fanegas lo celemines 
'oterucic.::::::!! M> 4 e u u a e f ! ? B ? i u e 3 

Corpa 

ti 

Fuente el Sai 

Gargautilla 
• ti 

Torrelaguna..., 
«i 

Rascafria 
Oteruelo 
Valdctorres... 

..¡Parla 

.. Rascafria ' 
lia Cabrera 

Garganti l la. . 
'• i 

Torrolaguna.. 

Valdepiélagos 
Fresuedillas 
Alcobcndas 
Corjja 
Chapinería 
Fuente el Saz.... 

Martin Fernandez , 
Isidro Frutos , 
Benito Gómez Serrano 
Juan Manuel Conde 
Segundo Madridauo 
Mariano Horuanz 
Domingo Lopjz 
Lino Rodríguez 
Críspulo González 

Montojo 
iBuitrago 
.Torrelaguna..' 

• • • • < 

• • • i 

,., Colmenar Viejo... 

Alcobcndas.. 
Valdepiélagos 

Pedro Antonio Sauz.... 
•i 

Fedro Sauz Ilernauz... 
Mariano Hernán 
Elias García 
Telosforo Martin 
León Lojiez Marcos... 

•t 

Niguel Coreva 
Julián Egido S a n z — 
Cándido Hernanz 
Culiau líaiiiirez 
Policarpo Caño 
Mariano Martínez.... 
Leandro Martin 
Manuel de Frutos 
Julián Sauz Calleja... 
Jerónimo A1varez 
Gregorio Sauz 

Torrelaguna. 

Colmenar Viejo 
Valdepiélagos 
Parla 
Rascafria 

Alcalá " 
Rascafía 
La Cabrera 
Rascafria 

Fuente el Saz 
Oteruelo 
Daganzo 

. . . . Fuente ol Saz 

Gregorio Fernandez 
Cayetano Pereda Moreno. 

Esteban Cabello. 

Costada 
Campoalvillo. 

Torrejon deArdoz. 

. . . ild. de 2 fauegas 6 celemines 
* . Id. de 10 fauegas 0 celemines 

. Id. de 5 fanegas 2 celenúnes. ., 
. Id. de 4 fauegas 
. Id. do 3 fanegas 
. ld. do 6 celemines.. 

Id. de 4 celemines 
Id. de 10 celemines 

. Id. do 8 celemines 

. Id. de uua fanega 

. Id. de una fanega 4 celemines 
Id. de una fanega •. 

. Id. de 0 fanegas 
ld. do 2 fanegas 10 celemines 
ld. de {fanegas 7 celemines 
Id. de 3 fanegas, 
Id. de 12 fanegas 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de 8 celemines 
Id. de 3 celemines 
Id. de una fanega 
Id. do una fanega 0 celemines 
Id. de 6 colemines 
Id. do 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 4 celemines 
id. de 5 celemines 

. . I d . des fanegas 

.. 'Id. de una fanega 

.JId.de8celomines. 

. . l id. de 2 fauegas 
|ld. de 0 celemiues 
Id. de 4 celemiues 
Id. do 9 celemines • 
ld. do una fanega 2 celemines 
ld. de fl celemines 
Id. de 3 celemines 
Id. de una fanega9 celemines 
Id. do una fanega 6 celemines 
Id. de una fanega 
Id. do 9 celemines 
Id. de de 9 fauegas 
Id. de 5 fanegas 

Rascafria 
Oteruelo 
Fuente el Saz 

\'\ Oteruelo.. 
.". Talamanca 
., iBrea. • 

Váldaracete 
"RPáflá 

Ótentelo 
Valdepiélagos 
Fresncdillas 
Alcol>eudas 
Corpa 
Colmenar del Arroyo... 
Fuente el Saz 

,. 1 Pradeña del Rincón. 
. N a var redonda 

Torrelaguna 
,' Alcobcndas 

I " 

' [ [Valdepiélagos 

Pinilla del Valle. 

Alcobcndas 
Valdepiélagos... 
! Parla 
Rascafria , 

Alcalá 
' Rascafria 

. . . La Cabrera.... 

. . Rascafria 

•Fuento el Saz.. 
Oteruelo 
Ajalvir 
Fuento el Saz.. 

Vicálvaro.... 
•Jampoalvillo. 

Prudencio Antón Ramos. 
Anastasio León 

Vicente Alvarez.... 
Evaristo Martin.... 

Juliau Martin 
Saturnino Béjar 
Felipe Hiniela 

Fuente el Saz. 
Extremcra.... 

Alcóbendas 
Valdetorres 

n 
Navarredouda 
Rascafria 

Id. de 10 fanegas. 

Id. de 3 fanogas 
Id. de 2 fauegas 
Id. de 2 fanegas 11 celemines. 
Id. de uua fanega . . . 
Id. de una fanega 9 celemines. 
Id." de una fanega 
Id. de 2 celemines 
Id. do 2 fanegas o celemines.. 
Id. do una fauegaO celemines. 
Id. de 2 fanegas 
Id. de» 2 fanegas 4 celemiues.. 
Id, de 5 celemines 

Torrejon. 

.... 

Fuente el Saz.. 
Extreinera.... 

Alcóbendas . . . 
Fuente el Saz.. 

•i 

Navar redonda. 
RascaÍTÍa 

(1) 
Véase el núm. 310 del BOLETÍN , correspondiente al dia 27 de Diciembre último. 

Clero. 

PESETAS CTS. 

11 
10 

l i 
12 

«i 

14 

16 
18 
19 

21 
19 
22 

24 

28 
n 

30 
29 

I O Q il í-. i : 
H—% 

II 

\ 'N . ' .\ ' *\. > .* 

II 

30 
29 
24 
29 

30 
•i 

29 
•i 

30 
29 

30 

31 

21*25 
15*01 
12*53 
40'25 
14'13 
51*25 
22'75 

100 
12*03 
20'25 
i 
53*75 
52*50 
37*50 
12*50 
12'50 
17'75 

2':>1 
3*H 

15*76 
76*25 
12'50 

303*25 
107*50 
13 

191*33 
38*25 

112'83 
15 

303'13 
13*75 
12'76< 

w& 
25*25 
43'75 
73*13 
75 

102 
32'03 

197*78 
63*63 
75 
69*75 ' 
2'76 
1 
2*50 

12'50 
31'33 
52*88 
40'3S 
71'33 
34*18 
37'63 
25*50 
44 
21*30 
12'63 
22*50 
12*63 
11 

7*10 
23*88 
81*25 
37*50 
43*75 

201*26 
71 
70*38 
13*03 
17*03 
7*25 

77*63 
25*14 
22*75 
11*50 
21*76 
29'25 
10 
0*25 

117*83 
25*50 
31*25 
32*63 
62*63 
70 
75 
37'50 
12*50 
8'8S 
8*88 
8*75 

13' iy 
13*75 
12*75 
92*25 
63*75 
39 
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Lunes 8 de Enero de 1877. 3 

NOMBRES. VIH I X D A . D . 

D. Isidro Mugarra Rascafría -Tierra de una fanega 4-celemines 
' José García Casariego , .. Id. de 0 celemines ; 

Lorenzo Ramircz L " Í4' 5 c e l ® a m i e s - - • 
. . . . . . . Id. de una fanega .Oteruelo. 

Id. de 4 celemines ¡Cabanillas .. 
«i ^Oteruelo. . . 

Id. de una fanega 10 celemines Villaviciosa. 

CLASE DE LA FINCA. SU TEHMIXO. 

Rascafrla. 

Gabriel Pagey Conde Torrelaguna.. 
• n •» 

ii ii 

Vicente Gómez I Villaviciosa.. 
Id. de 8 fauegas. 

VENCIMIENTOS. PROCEDENCIA. FE3EVAS CTS. 

31 

10 

Clero. 

(Se continuará.) 

56*38 
82*50 
22'63 
45 

6'63 
17'50 
12'50 
62'50 

D. Mariano Diaz Corralejo, Juez municipal 
de este pueblo do Cenicientos. 
Hago saber que* por providencia de esce 

día y para pago de los débitos á favor de la 
Hacienda pública por la contribución terri
torial del año económico de 1873 á 1874, ho 
acordado proccdor á la venta en pública su
basta de las fincas que, con el nombre de los 
deudores, situación, cabida y tasación, «i 
continuación se expresan; así como también 
por los dóvitos tanto anterior como posterior 
que cada uno tenga. 

Numero 15 de orden'. Francisca Ares.— 
Uu cercado en c s ; j térmiuo y pago de Val-
jondillo. de caber de tres .celemines de según, 
da, ó sean ocho áreas y 53 ceuáircas: liúda 
al N . con Facundo .limenez; tasado en 210 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 17. Ventura Ares.—Una viña en 
la Encrucijada,' de seis celemines, ó sea 17 

áreas y 12 ceuoiárcis: liúda con el camino de 
Cadalso; tasada en 183 p333oa3 33 céntimos. 

Nmn. '18. Fraucisca Ares.—Un pajar en 
Caños Quebrados: linda cou otro de Felipa 
ilerradou; tasado en ¿2 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 20. Balbiua Baroco. — l*na casa 
callo de la Cabezuela, sin número: linda con 
la do Juan Baroco; tasada en 91 pesetas 75 
céntimos. 

Núm. 24. Saturnino Bueno.—Un huerto 
al herrén do Facorro, do un celemin, ó sea 
dos áreas y 86 centiárcas: linda N. calleja de 
la Fuente; tasado en 91 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 25. Clemente Buono.—Un horren 
en San Antón, de fanega y media, ó sea 51 
áreas 3(? centiáreas: linda S. Con Leonardo 
Figueroa; tasado cu 222 pesetas 33 céntimo s 

Núm. 27. Gregoria Calvo.—Una cisa ca
l le del Solanillo, 'sin número: linda cou la do 
Valerio Alburquerquo; tasada en 187 pesetas 

50 céntimos. 
Núm. 33. Manuel Castro.—Una casa ca. 

He Real, sin número: linda con la de Benito 
Diaz; tasada en 375 pes.tas. 

Núm. 44. Mouico Clemeute.—Mitad de 
una tierra en la Solana del Arroyo, de cinco 
fauegas, ó sea una hectárea, 71 áreas y 20 
contiáreas: linda S. con Pascua! Pérez; tasa
da en 236 pesetas. 

Núm. 47. Podro Clemente.— Una casa 
callo de la Iglesia, sin número: linda con la 
de Guillermo Clemente: tasada on 750 pe
setas. 

Núm. 61. Eustasia Diaz.—Una casa callo 
de Cadalso, sin número: linda con la de Juan 
Moutero; tasada e n 9 l pesetas 75 céntimos. 

Núm. 72. Juan Fermosel.—Una casa ca
lle de la Sangre, sin número: linda con la de 
Valerio de la -Hoz; tasada eu 187 iwsetas 50 
céntimos. 

Núm. 77. Norberto Formosel.—Uu cer
cado eu la Madroñera, de 13 celemines, ó se.i 
37 áreas nueve centiárcas: linda S. con 
Teodoro Fennosel; tasado eu 694 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 79. Antoliu Fennosel.—Una viña 
al Castaño; de una fanega y media, ó sea 51 
área3 3fi centiáreas: linda P. y M. con Meli-
ton Lozana; tasada en 139 pesetas. 

Núm. 81. Eulogio Fermosel.—Un cerca
do en Pelindongucs, de una fanega, ó sea 34 
áreas 24 contiáreas: linda S. con Juan Hor-
radon; tasado on 3Gfi pesetas 67 céntimos. 

Núm. 83. Teodoro Fermosol.—Un cerca
do en las Pontezucia3, de \ma fanega y media, 
ó sea 51 áreas 3'i centiáreas: linda S. con 
Lázaro Recio; tasado en ">-¡o pesetas. 

Núm. 8S. Cándido Fernandez—Una casa 
calle Larga: linda cou la de Lázaro Recio; 
tasada en 583 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. S9. Sautiago Fernandez.—Un cer
cado en la Fuente del Roble, de sois celemi
nes, <Ssea 17 áreas 12 contiáreas: linda S. con 
el arroyo; tasado en 666 pesetas (¡7 céntimos. 

N ú i u. 91. J us; o Fernandez.—Un cercado 
en las Poutezuelas, de dos celemines, ó sea 
5 áreas 73 centiáreas, con siete olivas: linda 
l\ Valentín Martin; tasado en 333 pesetas 33 
céntimos. 

Xum. 93. Josefa Fernandez.—Una casa 
callo Real, núm. 23: linda cou la de D. Ma
riano Diaz Corralojo; tasada eu 750 pesetas. 

Xum. 102. Salustiauo Fernandez.—Uu 
cer&ido al Euebro, de seis celemines, ó sea 
17 áreas 12 centiáreas: linda S. con Hilario 
Lizaua; tasada eu 66fj pesetas 67 céntimos. 

Núm. 108. Clemente Fernandez. — U n 
pajar calle de Milans, núm. 5: linda con casa 
do Hipólito Montero; tasado en 83 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 109. Manuela Fernandez. — Una 
casa calle de Paredes, núm. 3: linda con la 
que fué do Dámaso Fermosel; tasada eu 187 
pesetas 50 céntimos. 

Xúni. 111. Francisco Fernandez y her
mano.— Una casa calle de Escalona: linda 
con la do herederos de Domingo Lizana; ta
sada en 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 121. Herederos de Silvestre Jimé
nez.—Una casa calle de Paredes: linda con 
la de Mariano Jiménez Clarito; tasada en 375 
pesetas. 

Núm. 125. Mariano Jiménez de Carlos.— 
U n cercado en la Alberca, de una fanega, ó 
sea 34 áreas y 24 centiárcas: linda S. con 
Ramón Lizaua; tasada en 889 pesetas. 

Núm. 127. Crisanta Jiménez.—Una casa 
calle de la Iglesia: linda con la de Rafael 
Clemente;'tasada en 187pesotas50 céntimos. 

Núm. 123. Romualdo Jiménez.—Una ca
sa calle Real, núm. 57: linda con la de Vi
cente Recamal; tasada en 91 pesetas 75 cén
timos. 

Núm. 129. Facundo Jiménez.—Una casa 
callo de la Iglesia: liúda cou la de Valentín 
Martin; tasada en 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 143. Herederos de Segunda Ji
ménez.—Un cercado á los Molinillos, de seis 
celemines, ó sea 17 áreas 12aeutiáreas:linda 
S. cou Felipe Diaz; tasado cu 2H¡ pesetas (¡7 
céntimos. 

Núm. 145. Felipe Jimenoz.—Una casa 
calle Larga: linda Basilio Sauchez; tasada oñ 
375 pesetas. 

Xúm. 148. Bernabé Jiménez.—L'ua viña 
en Perabá, de dos fanegas y nueve celemines, 
ó sea 94 áreas 13 centiáreas, con 2.600 cepas, 
se ignoran linderos; tasada en 2.022 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 149-. " Pascual Jiménez.—Una viña 
en la Ladera, do nuevo celemines, ó sea 25 
áreas 65 contiáreas, con 800 cepas: linda P. 
con Juan Lizaua, tasada en 444 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 150. Pablo Jiménez (mayor).—Un 
herrén en la Cabezuela, de seis celemines, ó 
sea 17 áreas 12 centiáreas: linda N. con el 
camino; tasado cu 66 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 156. Juan Jiménez do Manuel.— 
Una casa calle dol Juego do Calva: linda con 
la de Pascual Jiménez Clarito; tasada en 187 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 163. Bernardino Gómez Calvo.— 
Una casa calle de Serrauo: linda con la de 
Apolinar Escobar; tasada en 375 pesetas. 

Núm. 170. Anselmo Gómez.—Un cerca
do en la Alberca, de ssis celemiues, ó sea 17 
áreas 12 centiáreas: linda P. con Aniceto 
López; tasado eu 66 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 173. Herederos de Lázaro Gonza-

lez.—Una casa calle de Escalona: linda con 
la de Manuel Ramos; tasada en 91 pesetas 75 
céntimos. 

Xúm. 177. Manuel González.—Una casa 
calle del JuegodoCalva: linda cou bodega de 
Moliton Rocha; tasada eu 187 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 131. Gregorio González—Un cer
cado al Mancho, de uua fanega, ó sea 34 
áreas_y 24 centiáreas: linda P. con el arroyo; 
tasado en 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 183. Cipriano Hernández.— Uu 
cercado en Canaleja, de seis celemines, ó sea 
17 áreas y 12 centiáreas: liúda S. con Don 
Claudio Albornoz; tasado eu 666 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 197. Eustaquio Hcrradon.—Una 
tierra en la Alberca, de nueve celemines, ó 
sea 25 áreas y 65 centiáreas; linda al E. con 
Pascual Jiménez; tasada cu 72 pesetas 33 cen-
timos. 

Núm. 193. Pedro Herradon de Xazario.— 
Un cercado en la Alberca, una fanega, ó sea 
34 áreas y 24 centiáreas: linda al E. cou Ma
riano Lizaua; tasado en 239 pesetas. 

Xum. 200. Magdalena Herradon.—Una 
parte de tierra en la Sierpo, do dos fanegas, 
ó sea 63 áreas y 48 centiáreas: linda al 0 . 
con camino de Prado Collado; tasada en 155 
pesetas 67 céntimos. 

Núni.,205. Eugenio de la Hoz.—Un cerca
do al Trampal, de cuatro celemines, ó sea 11 
áreas y 40 centiárcas: linda al E. con Satur
nino López: tasado eu 444 pesetas 67 cén
timos. 

Nina. 206. Ramón de la Hoz.—Uua tier
ra eu Pinos de Era Juan Diaz, de siete faue
gas, ó sea dos hectáreas, 39 áreas y 6S centi
áreas: linda N. cou Nicanor Diaz; tasada en 
650 pesetas. 

Núm. 21ü. Ignacio Lago.—Una tierra eu 
Piedra Blanca, de cuatro fanegas, ó sea una 
hectárea, 3b" áreas y 96 ceutiáreas: linda al 
E. con Don Eugenio Pinel; tasada en 373 
pesetas. 

Xum. 211. Pascasio Lago.—Uua casa ca
lle del Juego de Calva: linda con bodega do 
Melitou Rocha; tasada en 750 pesetas. 

Núm. 225. Domingo Lizana. - Un cerca
do en la Sierpe, de un celemin, ó sea dos • 
áreas y 85 centiáreas: linda al Ü. coa Josefa 
Fernandez; tasado en 111 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 223. Inés López.—Una viña eu Pi-
noredoudo, de fanega y media, ó sea 51 áreas 
y 36 centiáreas, con 9<M) cepas y seis higue
ras: linda M. Ramón Pimeutel; casada en 
1.522 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 235. Pascual Lizaua.—Mitad de uu 
cercado en las Hijuelas, de una fanega, ó sea 
34 áreas y 24 centiáreas: linda con terrenos 
de Villa; tasado eu 155 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 245. Donato Martin. — Una casa 
calle Real: linda con la de Guillermo Martin; 
tasada en 91 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 246. Guillermo Martin.—Una casa 
calle Real: linda con la do Donato Martin; 
tasada en 91 pesetas 75 céntimos.. 

Núm. 248. Raimundo Martiu.—Una ca
sa callo Real: linda con la de Guillermo Mar
tin; tasada en 91 pesetas 75 céntimos. 

Nmn. 255. Pedro Mesa.—Una casa plaza 
de la Constitución, núm. 15: linda cou la de 
Bonifacio Moutero; tasada en 1^7 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 265. Nicolás Montero.—Una viña 
en la Ladera, do una fanega y cuatro celemi
nes, ó sea 45árcas64 centiáreas, cou 1.000 ce
pas: linda con Justo Feruaude:; tasada en 89 
pesetas. 

X mn. 266. María Montero— Una viña en 
la Ladera, de tres celemines, ó sea ocho áreas 
56 ceutiáreas, con lóO cepas y tres frutales: 
linda coa Juan Fernandez; tasada en 239 pe
setas. 

Núm. 270. Herederos de Fernando Mon
tero.—Uua tierra cu la Era del Gordo, de dos 
fanegas y tre3 celemines, ó sea 42 áreas 80 cen
tiáreas: linda P. con Juan Herradon; tasada 
en 189 pesetas. 

Xúm. 27".. Herederos do Salvador Mon
tero.—Un cercado al Peralejo, de cuatro ce
lemiues, ó sea 11 áreas 40 ceutiáreas: liúda al 
E. con Melitou Lizana; tasado eu 289 pe
setas. 

Xum. 27C Anaeleto Moutero.—\Ju cer
cado á la Madroñera, do seis celemines, ó sea 
17 áreas 12 centiáreas: linda con Nicolasa 
Fernandez; tasado en 666 pesetas 67 cénti
mos. 

Núm. 319. Serafín Prados.—Un cercado 
al Gallego, de una fanega, ó saa mí áreas 24 
centiáreas: linda P. con Miguel Jiménez; ta
sado en 839 pesetas. 

Num. 326. Sevoriano Puente.—Una casa 
calle Larga, sin número: linda con la de Ra
fael Puente; tasada en 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 333. Eugenio Ramos.—Una casa 
barrio de Triana, sin número: linda con la 
de Eulogio Villamil; tasada en 187 pesetas 
50 céutimos. 

Núm. 334. Juliau Ramos.—Una casa ca
lle de Cadalso; sin número: linda con la do 
Juan Pérez Pimiento; tasada en-187 pesetas 
50 céntimos. 

Xúm. 339. Podro Ramón de (íervasio.— 
Un cercado en la Alberca, de cuatro celemi
nes, o sea 11 áreas y 40 centiáreas: linda al 
E. con Serafín Prados; tasado en 289 pesetas. 

Núm. 353. Vicente Recamal.—Un cerca
do en la Chorrera, de tres celemines, ó sea 
ocho áreas y 56 ceutiáreas: liúda al O. con 
Eulogio Fornandoz; tasado en 216 pesetas 07 
céntimos. 

Núm. 359* Sandalio Recamal.—Mitad de 
uua viña en Pino Redondo, de seis celemi
nes, ó sea 17 áreas y 12 ceutiáreas: linda con 
partición y Felipe Adrada; tasada en 900 pe
setas. 

Núm. 363. Aniceto Rodríguez .—Una casa 
calle de Serrano, núm. 3: linda cou otra de 
Tomás Paz; tasada en 250 pesetas. 

Núm. 364. Fernando Rodríguez. — Una" 
parto de tierra eu los Huertos, do tres cele
mines, ó sea ocho áreas y 56 centiáreas: linda 
al E. con Tomás Serrano; tasada en 222 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 365. Juan Rodríguez.—Un cerca
do en la Alberca, de nueve celemines, ti sea 
25 áreas y (53 ecutiáreaj: linda al E. con Vi
cente Recamal; tasado cu 33 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 372. Quintín Rodríguez.—Uua vi
ña eu Piuoredondo, de dos fanegas y media, 
ó sea 85 áreas y 60 centiáreas: linda al 0. el 
camino de Cadalso; tasada en 3.250 pesetas. 

Núm. 330. Josefa Sánchez.—Uua viña al 
Batan, no consta su cabida: linda al S. cou 
la Calleja; tasada eu 333 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 332. Miguel Sánchez.—Un cercado 
en los Regajos, de cuatro celemines, ó sea 11 
áreas y 40 centiáreas: linda al E. con «Don 
Eugenio Pinel; tasado on 889 pesetas. 

Núm. 387. Pablo Sánchez. — Una. casa 
calle Larga: linda Toribio González; tasada 
en 137 pesetas 60 céntimos. 

Núm. 339. José Sánchez. — Una viña eu 
la Ladera, de un celemin, ó sai dos áreas y 
35 centiárcas: liúda N. con Eugenio Ramos; 
tasada en 33 pesetas 33 céntimos. 
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Núm. 391. Manuel Sánchez Ron. — Una 
casa callo do Sorrano, sin número: liúda con 
la de Aniceto Rodríguez; tasada en 137 pese
tas 50 céntimos. 

Núm. 409. Anacleto Vedia.—Un cercado 
en la Plazuolilla, do tres celemines, ó sea 
ocho áreas y 56 centiáreas: linda al O. calle 
pública; tasado cu 172 pesetas 33Nc¿ntimos. 

Núm. 410. Remigio Vedia.—Una tierra 
en las Erillas, di una fanega, ó sea 31 áreas 
24 centiáreas: linda M. con Lorenzo Conce

jal: tasada en 155 pesetas 67 céntimos. 
Núm. 413. Victoriano Vedia.—Una cas a 

calle Real, núm. 69: linda con otra de Dáma
so Ramé; tasada en 157 D e s e c a s 50 céntimos. 

Núm. 414. Francisca Vedia.—Un cerca
do al pueuto Antón Abad, de seis celemines, 
ó sea 17 áreas 12 centiáreas: liúda al E. con 
Eugenio Castro; tasado en 66 pesetas 07 cén
timos. 

Núm. 417. Fernando Almoroz. — Una 
tierra al Cardenchal, de 24 fauegas, ¿ sean 
ocho hectáreas, 21 áreas y 76 cautiáreas: lin
da al O. con Juan Martin; tasada en 2.266 
pesetas 67 céntimos. 

NYnn. 426. Juan Gomoz.—Cna tierra en 
las Navas, de tres fanegas, ó sea uua hec
tárea, dos áreas y 72 centiáreas: linda al E. 
con Don Claudio Albornoz; tasada en 293 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 427. Valentín Gomoz. — Cuarta 
parte de una casa en la calle Real, que linda 
con la do Juan Sánchez; tasada on 91 pesetas 
75 céntimos. 

Núm. 447. Vicente Montero.—Una tierra 
en la Chinchita, de ocho fanegas, 6 sea dos 
hectáreas, 73 Áreas y 92 centiáreas: linda al 
O. con Ciríaco Ramiro; tasada eu 75r> l l e 
tas 67 céntimos. 

Núm. 451. Ciríaco Ramiro.—Una tierra 
al Parajo, de ocho fanegas, ó sea dos hec
táreas, 73 áreas y 92 centiáreas: liúda N. con 
Eulogio Fcrmoscl; tasada eu 755 pesotis 67 
céntimos. 

Lo que sp anuncia al público por si hay 
quien desee interesarse en la adquisición de 
alguna de las enunciadas fináis y por si los 
interesados desean desempeñarlas, lo cual 
podrán verificar ábonaudo antes del remate 
el importo del débito y costas causadas. 

El primer remate tendrá lugar el día 10 
del próximo Enero, á las diez de su mañana, 
cu la sala-audicucia de esto Juzgado muni
cipal. 

Serán posturas admisibles las que cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 

Cenicientos 18 de Diciembre de 1876.=El 
Juez municipal, Mariano Díaz Corralejo. = 
Por su mandado, el Comisionado, Manuel 
Vu lasco. 

1). Francisco Márquez, Comisionado de apre
mio en la jurisdicción municipal de Santa 
María de la Alameda. 

llago sabor que según providencia del 
Sr. Juez municipal de la misma, se ha acordado 
proceder á la venta en pública subasta de 
las fincas rústicas y urbauas embargadas á 
los contribuyentes deudores por la contribu
ción territorial del año económico do 1871 al 
1372 y todos los domas años que resultasen 
hallarse adeudando hasta la celebración del 
remate, según la circular de la administra
ción económica do 22 do Agosto último. 

El primer remate tendrá lugar el dia 10 
do Enero, y hora de diez á doce do su maña
na, en el local de la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, auto el Sr. Juez munici
pal; y para conocimiento del público se re
señan á continuación las fincas que se han 
embargado, expresando el liquido imponible 
de cada una y capitalización por que salen á 
remate. 

Número 2 do orden. Juan Aparicio.— 
Cercado en la Cerca: linde Prado-Gordo: lí
quido imponible una peseta 54 céntimos: ca
pitalizado eu 34 pesetas. 

Núm. 3. Felipe Aparicio.—Una tierra cu 
Fuente de Abajo, de tres celemines de segun
da: liquido imponible 2 pesetas 75 céntimos: 
capitalizada eu 61 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 5. Pablo Aparicio.—Un cercado cu 
el Alto de la Solana, de seis celemines de se
gunda: líquido imponible 5 pssetas 50 cJuti" 
mos; capitalizado en 122' pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 6, Calestiuo Apineío. —Cercado 
en el Carrascal, de sei3 celemines de primera: 
líquido imponible 5 pesetas 63 céntimos: ca
pitalizado eu 125 pesetas 11 céntimos. 

Núm. 7. Cipriano Banito.—Cercado en 
Peña Alta, de seis celemines de segunda: lí-
qmdo imponible 5 pasetas 50 céntimos; capi
talizado en 122 pesetas 33 céntimos. 

N'úm. 9. Bonifacio Benito.—Cercado en 
el Carrascal, de ocho celemines de tercera: 
líquido imponible 3 pesetas: capitalizado en 
66 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 11. Ciríaco Benito.—Medio cerca
do en la Hontanilla, de dos celemines de se
gunda: liquido impouible*uua peseta 84 cén
timos: capitalizado en 41 pesetas. 

Núm. 15. Nicolás de Benito.—Tierra en 
la Hontanilla. de uua fanega de tercera: li
quido imponible 4 pesetas 50 céntimos; capi
talizada en 100 pesetas. 

Núm. 17. Ignacio Benito.—Tierra en el 
Collado, do una fanega dé segunda: líquido 
imponible 11 pesetas; capitalizada en 244 pe
setas 67 céntimos. 

Núm. 27. Dionisio García.—Tierra en la 
Hontanilla, de uua fauega de tercera: líquido 
imponible 4 pesetas 50 céntimos; capitalizada 
en 100 pesetas. 

Núm. 31. Juan Francisco Jiménez.— 
Tierra on la Martina, de ocho celemines de 
segnuda; líquido imponible 7 pesetas 33 cén
timos; capitalizada on 162 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 33. Jerónimo Jiménez.—Tierra en 
Navarejo, de L celemines de segunda: líquido 
imponible 17 pesetas: capitalizada eü 373. 

Núm. 40. Marcelino Jiménez.—Tierra en 
la Retuerta, do cuatro celemines de segunda: 
líquido imponible'15 pesetas 87 céntimos; ca
pitalizada en 343 pesetas. 

Núm. 42. Manuel Hcrranz.—Cuarta par
te de huerto en la Quebrada, de un eclemin 
de segunda: líquido imponible 3 pesetas 92 
céntimos; capitalizada en S7 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 62. AJ^istin Mayoral. — Octava 
parco do huerto en María Pablo, do un osle-
min de segunda: líquido imponible 1 pese:a 
95 céntimos; capitalizada en 42 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 67. Aniceto Mayoral. — Tercera 
parte de huerto en el Horcajnelo, do do3 ce
lemines de segunda: líquido imponible 7 pe
setas 84 céntimos; capitalizada en 174 pos 
tas. 

Núm. 69. AnsMmo Mayoral.—Un huerto 
en el Rio, de tres celemines de segunda: lí
quido imponible 11 pesetas 75 céntimos; ca
pitalizado on 266 pesetas. 

Núm. 77. Santiago Rubio.—Sexta parte 
de prado en el Juncal, de un celemín do pri
mera: liquido imponible 2 pesetas 67 cénti
mos; capitalizada en 59 pesetas 33 céntimos. 

N'im. 82. Viuda de Juau Rodríguez. — 
Huerto en Legedillo. de tres celemines de 
tercera: líquido imponible 5 pesetas 83 cén
timos; capitalizado en 130 pesetas 67 cénti
mos. 

Núm. 84. María Soriauo y hermanos. — 
Cuarta parte de huerto en el Barranco, de 
dos celemines de segunda: liquido imponible 
7 pesetas 84 céntimos; capitalizada en 174 
pesetas. 

Núm. 113. Rosa García. — Medio huerto 
cu el Legedillo, de dos celemines de tercera: 
líquido imponible 3 pesetas 92 céntimos: ca
pitalizado en S7 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 129. Francisco García Soriano.— 
Tierrae n Valdemadera, de ocho celemines de 
tercera: líquido imponible 3 pesetas; capita 
1 izada en 66 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 138. Simón García Mayor.—Una 
tierra en la Empedrada de un celemín de ter 
cera: líquido imponible 33 céntimos; capita
lizada eu 8 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 147. Hilario García Jiménez. 
Un herrén en la Calleja de la Fuente, de tres 
celemines de segunda: líquido imponible 2 

is75 céutimos; capitalizado en 62 pe
setas. 

Núm. 157. HilarioGarcía Mayor.—Cuar
ta parte de herrén de la Lastra, medio cele
mín de seguuda: líquido imponible 92 cénti-
tiinos; capitalizada eu 2'»posecas 67 céutimos. 

Núm. ITS. Juan Horrauz.—Tierra on la 
Hijuela, de <MUCO celemines de tercera: lí 
quido imponible 1 peseta 33 céntimos; capi
talizada en 42 pesetas. 

Núm. 186. Marcelino Herrauz.—Medio 
cercido on el Tejar, de seis celemines de pri
mera: líquido imponible 3 pesetas 63 cénti
mos; capitalizado eu 192 p3?etas. 

Núm. 207. Ciríaco Martin.—Medio huer
to en el del Arroyo, de medio celemín de 
tercera: liquidó imponible 93 céntimos; capi
talizado en 22 pesetas. 

Núm. 216. Pedro Martin de Manuel.— 
Tierra on la Mata, de seis celemines de ter
cera: líquido imponible|2pesetas 25 céntimos; 
capitalilizada en 50 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 23S. León Manzano.—Una casa en 
la Oya: líquido imponible 11 pesetas 25 cén
timos; capitalizada en 250 pesetas 67 cénti
mos. 

Núm. 232. Andrés Pastor.—Tierra eu la 
Solana, de cuatro celemines de tercera: liqui
do imponible 1 peseta 50 céntimos capitali
zada en 33 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 2S3. Agustín Pastor.—Cuarta par
te de tierra al .Corral de Concejo, de tres 
celemines de segunda: líquido imponible 2 
pesatas 75 céntimos; capitalizada en 39 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 295. Domingo Rodrigo.—Tierra en 
la Empedrada.de uu celemín de tercera* líqui
do imponible 33 céutimos; capitalizada on 
8 pesetas 67 céntimos. 

Lo que se anuncia al público por si alguno 
quiere interesarse en la subasta, lo mismo 
que á los deudores, los que podráu satisfacer 
sus cuotas y re2argos áutes áfi verificarse di
cho acto; advirtioudo que se admitirán ]>os-
turas por las dos terceras partes de la capita-
zacion, según lo que se dispono en el art. 43 
del Real decreto de 25 de Agosto de 1371. 

Santa María de la -Alameda á 13 do Di
ciembre do H76.=El Juez municipal suplen
te, Mariano Soriano. =* El Comisionado, Fran
cisco Márquez. 

Adiuintslracioi Central. 
Universidad Central. 

Secretarlageneral.—Primera enseña nza. 
Conforme á lo dispuesto eu la Real 

orden de 4 de Sterode 1875, que fija de 
nuevo los términos de redacción de la re
gla 20 de la de 10 de Agosto de 1858, los 
Maestros y Maestras que sirven eu pro
piedad Escuelas de igual clase, y de la 
misma ó superior dotación á la que aspi
ren, pueden solicitar su traslación por 
concurso á las que resultan vacantes en 
los pueblos que á continuación se ex
presan. 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuelas de niños. 
La de Valdaracete, dotada con el 

sneldo anual de 825 pesetas. 
La de Valdeavero, con el de 625. 

Escuelas de niñas. 
La de Alcalá de Henares, con el suel

do anual de 733 pesetas y 32 cónts. 
Las de Torrejon de Velasco, Torrela-

guna y El Molar, con el de 550 pesetas 
cada una. 

La de Pozuelo del Rey, con el de 
416*50. 

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. 

Escuelas de niñas. 
Uña de las de Almagro, con el sueldo 

anual de 916'75. 
La de Picón, con el de 416 f50. 

PROVINCIA DE GUADA LA JAR A 

Escuelas de niñas. 
La de Armallones, con el sueldo anual 

dc416<50. 

PROVINCIA DE SEGOVíA. 

Escuelas de niños. 
La de Villacastin, con el sueldo anual 

de 825 pesetas. 
La do M:i'lerúelo, con el de 025. 

Escuelas de niñas. 
Las de SauQhpnuñp y Villar de Coca, 

con el sueído anual de 416*50. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuelas de niños. 
La de Velada, con el sueldo de 852 

pesetas. 
Escuela de niñas. 

La de Torrico, con el sueldo de 416*50. 
Los aspirautes remitirán sus solicitu

des documéntalas á la Junta de Ius-
trucciou pública de la provincia á que 
cerrespouda la vacante, en el preciso 
término de 15 dias, á contar desde la 
fecha en que se publiqno este anuncio en 
el respectivo Boletín oficial. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL, para 
conocimiento de los Maestros que aspi
ren por traslación á las vacantes que se 
anuncian por esto edicto. 

Madrid 5 de Enero de 1877.=EI Se
cretario general accidental, Mariano Gu
tiérrez. 

Comandancia de Ingenieros do Madr id . 

Hallándose vacante la plaza de Con
serje de los edificios militares del Real 
sitio do San Ildefonso, destinada á la 
clase de sargentos é individuos de esta 
clase que aspiren á ellos, presentarán 
personalmente-sus solicitudes cou copia 
competentemente autorizada de docu
mentos que acrediten sus anteriores ser
vicios en la Comandancia de Ingenieros 
de esta plaza, que tiene su oficina en la 
planta baja del edificio de Buena-Vista, 
precisamente para el dia 18 de Enero 
próximo, á las doce de sil mañana, hora en 
que se verificarán los exámenes correspon
dientes para aquellos que no hayan per
tenecido á la clase de sargentos, que lo 
serán de lectura, escritura correcta y 
aritmética en sus cuatro reglas de sumar, 
restar, multiplicar y partir por números 
enteros y quebrados: las ventajas de este 
destino son 25 pesetas mensuales de gra
tificación, habitación gratuita en uno de 
los edificios y medio jornal cuando haya 
obras y sea ocupado como celador ó so
brestante en las mismas. 

Madrid 30 de Diciembre de 1876.=El 
Coronel, Comandante de la plaza, Juan 
Palou de Comarema.=V. °B . °=E l Co
mandante GoncraljSubinspectorde Inge
nieros accidental, J. Ribadulla. 

Providencias Judiciales. 
J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

Hospicio. 
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 

de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Antonio Porta y 
García, de estado casado, de 56 años de 
edad, empleado cesante, domiciliado en la 
calle de Amaniel, núm. 3, piso tercero, 
y enyp paradero y señas personales se 
ignora, para que en el término de 10 dias 
se presente en dicho Juzgado ó en la cár
cel de Villa á responder de los cargos que 
le resultan en la causa criminal que 
contra el mismo se instruye por estafa. 

Al mismo tiempo en noinbrc de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de dicho D. Antonio Porta y García, 
conduciéndole en clase de detenido á 
este Juzgado ó en la cárcel de Villa á 
mi disposición. 

Dado eu Madrid á 30 de Diciembre de 
1876.=Nemesio Longué.=El actuario, 
Francisco de Lanzas. 

MADRID: 1S77.—Oficina tipogidüca del Hospicio. 

• 

http://Empedrada.de

